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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad Trujillo.-

Señor Presidente:-

San Cristóbal, P. T., 
15 de julio, 1937.-

La circunstancia de que en la práctica se 

ha venido haciendo un uso inmoderado en la concesi6n gra

tuita de licencias de conductor y de placas de autom6vi

les a los miembros del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo 

Consular acreditados en la República, hace necesaria la 

modificación del artículo cuatro,parrafo n), y del artícu

lo cinco, párrafo p)- de la ley número novecientos treinta 

y siete, de carreteras y tránsito por las mismas, de fecha 

cuatro de julio de mil novecientos treinta y cinco, inser

ta en la Gaceta Oficial número 4812 de ese mismo año, con 

·el fin de otorgar tales licencias y placas gratuitas a los 

miembros del Cuerpo Consular acreditado en la República, ~ 

cuando sean c6nsules de carrera o cuando tengan la catego-~ 

ría de cónsules generales honorarios y sean además, ciuda- '-l 

danos o súbditos del país que representen. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

En tal virtud, pláceme someter por mediaci6n 

de esa Alta Cámara al Congreso Nacional y para los fines 

constitucionales, el adjunto proyecto de ley que tiende a 

limitar la exprésada concesi6n en el sentido 
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I Ciudad Trujillo,D. d& S. D. 

J \l.ll.O í..l, l'-;;D'I . 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA SIGtJIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- El párrafo n), del artículo cuatro 
de la ley de carreteras y tránsito por las mismas, núme
ro novecientos treinta y siete, de fecha cuatro de julio 
del año mil novecientos treinta y cinco, queda modifica
do de la manera siguiente: 

"n)- A los miembros del Cuerpo Diplo
mático acreditado en la República se les otorgará 
licencia de conductor gratuitamente, cuando la so
liciten por la vía y con recomendación de la Secre
taría de Estado de Relaciones Exteriores. A los 
miembros del Cuerpo Consular acreditado en la Repú
blica se les otorgará licencia gratuita cuando sean 
cónsules de carrera o cuando tengan la categoría 
de cónsules generales honorarios y sean, además, 
ciudadanos o súbditos del país que representen." 

. 
Art. 2.~ El párrafo p}, del artículo cinco -de 

la misma ley, queda modificado as!: 

• 

"p)- A los miembros del Cuerpo Diplo
mático acreditado en la República, se les suminis
trarán placas de número con la denominación "diplo
mático", siempre que esta exención sea recíproca. 
A los miembros del Cuerpo Consular acreditado en 
la República se les suministrarán también placas 
de número con la denominaci6n "consular", con tal 
de que esta exención sea igualmente recíproca y 
siempre que se trate de cónsules de carrera o de 
cónsules generales honorarios que sean ciudadanos 
o súbditos del país que representan. Las condicio
nes necesarias para la expedición de estas placas 
serán comprobadas por la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores y señaladas por ella al tra
mitar las solicitudes que sometan los interesados." 

DADA, etc., etc., 
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